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Expediente: F97016.
Sujeto pasivo: Márquez Hernández, Miguel Angel.
Domicilio: C/ Colón, 47, Beas (Huelva).
Núm. certificación: 702/96.
Principal de la deuda: 50.000 ptas.
Asunto: Requerimiento.

Huelva, 24 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-140/97.
Sujeto pasivo: Romero Cruzado, Ana María.
Domicilio: C/ Róbalo, 8, Punta Umbría (Huelva).
Núm. liquidación: D4-62/97.
Principal de la deuda: 468.224 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 24 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-048/98.
Sujeto pasivo: Francisco Campos Santiago.
Domicilio: Plaza del Titán, Vía Paisajista, Bloq. 5, 1.º

B, Huelva.
Núm. liquidación: TO-296/97.
Principal de la deuda: 938.991 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 23 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-143/97.
Sujeto pasivo: Martín Hernández, Andrés.
Domicilio: C/ Róbalo, 8, Punta Umbría (Huelva).
Núm. liquidación: D4-63/97.
Principal de la deuda: 470.318 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 24 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.
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Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-227/97.
Sujeto pasivo: Arroyo Gómez, María del Carmen.
Domicilio: C/ Baleares, 1-1.º Izqda.
Núm. certificación: 5232/93.
Núm. liquidación: TO-1687/92.
Principal de la deuda: 72.660 ptas.
Resolución: Desestimatoria.

Huelva, 23 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-030/98.
Sujeto pasivo: Alvarez Iglesias, María Mercedes.
Domicilio: C/ Gonzalo de Berceo, 2-2.º A, Huelva.
Núm. de certificación: 6134/97.
Núm. liquidación: SD-4083/97.
Principal de la deuda: 129.000 ptas.
Asunto: Requerimiento.

Huelva, 13 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos

de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-056/98.
Sujeto pasivo: Vázquez Palomares, Rafael.
Domicilio: C/ Virgen de Guadalupe, 9-2.º, Huelva.
Núm. certificación: 2495/97.
Núm. liquidación: X4-9412/97.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Desestimatoria.

Huelva, 23 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las resoluciones y actos de trámites relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cada la resolución adoptada en el expediente sancionador que
se le sigue, significándole que en el Negociado de Procedi-
miento de la Delegación Provincial de Trabajo e Industria,
sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 3.ª planta,
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador,
informándose que el plazo para la interposición del recurso
que en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 394/97.
Notificado: Sachi Import, S.L.
Ultimo domicilio: Alcalde Cano Coloma, núm. 6-bajo.

Valencia.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 451/97.
Notificado: Sermagás, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Benahavís, núm. 3-1.º N. Urb. La

Concha. Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 454/97.
Notificado: Vacaciones Familiares, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Carlota Alessandri, 57 (Torremo-

linos). Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.


